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ANEXO

REGLAMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 2° DE LA LEY N° 17.285

Y SUS MODIFICATORIAS (CÓDIGO AERONÁUTICO)

ARTÍCULO 1°.- Los conflictos colectivos de trabajo y toda medida de acción directa que interrumpan total o 
parcialmente la actividad aeronáutica civil aerocomercial, pública o privada, declarada como servicio esencial por 
el artículo 2° de la Ley Nº 17.285 y sus modificatorias, y de las actividades de inspección, habilitación y/o 
certificaciones de la Autoridad o de personas autorizadas para certificar se encuentran sujetos a la presente 
Reglamentación.

ARTÍCULO 2°.- Cumplida la obligación impuesta por el artículo 2º de la Ley Nº 14.786 y vencido el plazo de 
QUINCE (15) días previsto en el artículo 11 de la referida ley, la parte que se propusiere ejercer medidas de 
acción directa que involucren a la actividad aeronáutica civil aerocomercial debe preavisarlo a la otra parte y a la 
Autoridad de Aplicación en forma fehaciente y con al menos CINCO (5) días de anticipación a la fecha en que se 
realizará la medida.

ARTÍCULO 3°.- Dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas de notificada la comunicación referida en el 
artículo 2° del presente Anexo, las partes deberán ponerse de acuerdo sobre los servicios mínimos que se 
mantendrán durante el conflicto y las modalidades de su ejecución, señalando concreta y detalladamente la forma 
en que se ejecutarán las prestaciones, incluyendo la designación del personal involucrado.

Si una vez agotado dicho término el acuerdo no fuere posible o los servicios mínimos informados resultaren 
insuficientes, la determinación de las materias enumeradas precedentemente será efectivizada en el término de 
CUARENTA Y OCHO (48) horas por la Autoridad de Aplicación, que notificará e intimará a las partes a su 
cumplimiento. En este caso se deberá tener en cuenta para la determinación de los servicios mínimos una escala 
gradual sobre la base de la duración y extensión acumulada del período de huelga y del conflicto colectivo de 
trabajo.



Cuando no hubiere acuerdo entre las partes o los servicios mínimos informados resultaren insuficientes, la 
Autoridad de Aplicación podrá solicitar el asesoramiento, con carácter no vinculante, de la COMISION DE 
GARANTÍAS prevista en el artículo 24 de la Ley N° 25.877, con el fin de determinar la modalidad y 
características en la ejecución de los servicios mínimos necesarios.

ARTÍCULO 4°.- Las empresas y los prestadores de servicios de la actividad aeronáutica civil 
aerocomercial deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar la ejecución de los servicios mínimos y 
poner en conocimiento de los usuarios y consumidores las modalidades que revestirá la prestación durante el 
conflicto, detallando el tiempo exacto de iniciación y duración de las medidas, así como la forma de distribución 
de los servicios mínimos garantizados.

ARTÍCULO 5°.- La realización de asambleas de cualquier tipo en ningún caso podrá ser invocada para 
interrumpir, directa o indirectamente, la prestación normal y regular de la actividad aeronáutica civil 
aerocomercial, pública o privada ni, en su caso, el desarrollo normal y regular de los servicios mínimos previstos.

ARTÍCULO 6°.- La inobservancia por alguna de las partes del conflicto de los procedimientos conciliatorios 
establecidos en la legislación vigente y/o en la presente Reglamentación y/o el incumplimiento de las 
disposiciones dictadas por la Autoridad de Aplicación darán lugar a la aplicación de las sanciones establecidas 
por las Leyes Nros. 14.786, 23.551 y 25.212 y sus modificatorias, sus normas reglamentarias y complementarias, 
según corresponda.

El incumplimiento en la prestación de los servicios mínimos determinados conforme a lo establecido en el 
artículo 3° de la presente Reglamentación dará lugar a las responsabilidades previstas en las disposiciones legales, 
estatutarias o convencionales que les resulten aplicables.

ARTÍCULO 7°.- Quedan excluidos de la presente Reglamentación los servicios de navegación aérea declarados 
como servicio público esencial por la Ley N° 27.161 y sus modificatorias, los que deberán garantizar la 
seguridad, regularidad y eficiencia de la navegación aérea, respetando los parámetros de seguridad operacional 
establecidos.
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